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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0991/2024, relativo ál recurso

de revisión interpuesto por la solicitante PALEMON PALE PAPALE en lo sucesivo

la persona recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA en lo continuo el sujeto obligado, se procede

a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

L Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, ia hoy persona

recurrente remitió una solicitud de acceso a ia'información pública ai sujeto obligado

misma que quedó registrada bajo el número de folio 210445024000051.

I

II. El quince de octubre de este año, el sujeto obligado dio respuesta a ia persona

recurrente sobre ia solicitud de acceso a la información.

. En dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, la entonces persona solicitante

interpuso el presente recurso de revisión, en contra de ia respuesta otorgada por ei

sujeto obligado en su petición de información.

IV. Por auto de veintiuno de octubre del presente año, la Comisionada presidenta,

tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al que 1

número de expediente RR-0991/2024 y el cual fue turnado a la Ponencia

Comisionado Francisco Javier García Blanco para su trámite respectivo.

p^á^ignó ^1

1

V. En proveído de veinticinco de octubre de. dos mil veinticuatro, se admitip^

recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, W

puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.
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Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló el medio para recibir notificaciones

personales y ofreció pruebas.

VI. En proveído de seis de noviembre del dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido

el informe justificado del sujeto obligado, el cual ofreció medios de prueba y

manifestó que realizó un alcance de su respuesta inicial a la persona recurrente,

por lo que se ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles

siguientes a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los

derechos para expresar algo en contrario y se indicó que no serían divulgados los

datos personales del reclamante.

vil. Mediante proveído de once de noviembre del dos mil veinticuatro, se hizo

_,^^star que la persona recurrente realizó manifestaciones en contra del informe

■jL^bficado y el alcance de respuesta proporcionado y se continuó con el

procedimiento.

ismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

*^^püpía y especial naturaleza. Además, se tuvo por entendida la negativa del

recurrente respecto a la difusión de sus datos personales. Por último, se decretó el

cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva. ■ ’
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Asimismo, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.

VIII. El diecisiete de diciembre de dos mii veinticuatro, se listó ei presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero, ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vli de ia Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones

1, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla: 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Soyundo. ei recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado

de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto reclamado la

entrega de información incompleta. X

TGrCGrO. ei recurso de revisión se interpuso vía electrónica, curlTpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Le

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. Ei presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigid^J^
el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.
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No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin

importar si las partes !o alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que el sujeto obligado en

su informe justificado señaló el día cinco de noviembre del año en curso, remitió un

alcance a la respuesta inicial, por lo que, se estudiará si se actualiza la causal de

sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción 111, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en los

términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado una

^fctud de acceso a la información, en la cual solicitó:

f%e//Gí(o saber el nombre del personal que se encuentran laborando en DIF.

A lo que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información el

de octubre de dos mil veinticuatro, de la siguiente manera:

I/
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C. PALEMÓN MfLENDEZ CANALES.

imiLAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

PRESENTE.

B qu« suscribe C JuDo Roberto Vitquci Ceirfdo, Tcsocero Municipal do
Ayuntarniemo doXkotepec, por medio dd presente reciba uncordlal situdo, al mismo tiempo en
respuesta a la solicitud de Inrorrtaclórt 21M45O24dOO0Sl recibida á través diH sistema SISAI

• notiroda 3 esta área mediante oficio r». TII/UX-ai.2 4/Al/UA3; rrtaníEcsto k> siguiente:

H.

A cootirtuaddn, en listo el ttombre de personal due tabora en d área de CMf

. L DAYAMI

' 2. FEUXMANUa

2 3. MAA1AOELOSANGELE5
4. HERHEUNOA

,5. YEStUlA
'i6. GUIUERHOLEANDRO

’’ 7. MICUELANCEL
S. MARIAFERNANDA

: 9. MARIA DELA 1112

: 10. ISASEL
11. MAVEL

12. EHI4ANUEL

' U. CIRIACASANDRA

14. KARINA

15. IRENE

16. VARÍU

17. DORA ALICIA

18. JEANE7TE

19. ANAALEJANDRA

2a JAQUEUNE

21. LORENABEfSNICE

23. MARICELA

. ccp. Archivo
CUbO>d:LR0A.

Centro de la Qudad S/N, CoL Catiro. CP. 73080, Heroica Cudad de MccAepec de Juárei,
Tcl764.7S4.4070, Corteo BectrónkotvaiQueiQulior^gmaiLcom

I23. UZETM

24. ESTEFANIA

25. UARIAGUAOALUPE

26. GUASAUIPE

27. DULaABICAlL

28. JUANViaOR

29. ANDRS

30. IRMA FERNANDA

31. CLAUDIA ANGEUCA

33.AMEUA

33.YAREU

34. EU2A0ETH

35. NATALIA

36.MARISEL

37. KAREN

3a VICTOR ALAN

39. ENRtQUETA
40. TERESITA

4L KAREN

42. NORMAANGEÚCA
43. lAURACUADALUPE

44. ERASTO

I
I

H. AYVNTAf.tltNTO 303J.3<I34

XICQTEPEC TESORERÍA
^ZíSBTi:

45. GEORGINA

46. JESUS LUIS

47. VICENTE

48. MARCOS

49. MARIA DEL ROCIO EULALIA

so! I4AR1AOE JESUS
51. EDUARDO BARUC

Sin más por el momento, mo despido qucdarido a sus órderics para cualquier duda o
adaradón.

r

Inconforme, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugn

alegando lo siguiente:

"EL SUJETO OBLIGADO, ES DE CAPACIDADES DIFERENTES PUES SE LE PIDIO EL NOhiB

DEL PERSONAL QUE TRABAJA EN EL DIF Y PROPORCIONO UN LISTADO QUE NO CONTIENE

NINGUN NOMBRE COMPLETO QUE PUEDA IDENTIFICAR A LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. ”

1

I
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En ese sentido, el sujeto obligado en su informe justificado expresó que remitió, a

través del medio señalado por el recurrente, es decir a través del portal, el alcance

a la respuesta, la cual se encuentra de la forma:

Et que suscribe C Alfonso Olmos Quiroz, Tesorefo Municipal de este H.

Ayuntamiento de Xicotepec, por medio dd presente reciba un cordial saludo, al mismo
tiempo se da respuesta al recurso RR-0991/2024 con relación a la solicitud de

iníormación: 2104450240<HI52 recibida a través del sistema SISA! con fecha de 18 de

septiembre de 2024, notiricada a esta área mediante el oficio no. TR/MX<24-27/SC/84;
manifiesto lo siguiente: ' ' .

A continuación, en listo el nombre del personal que laboró en la última quincena de
septiembre de la administración 2021«2024 en el área de DIF Municipal:

i

L 0AYAMISn.V1ACONZALEZVA2Q(;CZ
2. FEin MANUEL NAVA GOMEZ

X LIARIA DE LOS ANGELES LOPEZ BOBACHLLA

4. tfERMEUNDAVALENTEESCOPClA

S. YESEN1AVAZQUEZ PADILLA
6. GUILLERMO LEANDRO ORTEGA MARTINEZ

7. MIGUaANGELSALASCALVA

e. MARIA FERNANDA SANCHEZ GONZALEZ

9. MARIA DE LA LUZ MORALES CORTES

10. ISABEL RAMIREZ RODRIGUEZ

11. MAVEL GONZALEZ VAZQUEZ

12. EMIAANUEIOELANGELESPINOZA

13. DRtACASANDRACARCAMOROUERO

14. HARINA ESTEFESMARTINEZ

IS. IRENEGONZALEZMARTINEZ

16. YARELI MONARCA SANTOS

17. DORAALtCLAlSLASCESPECES

18. JEANETTE MARTINEZ CALVA

19. ANAALEJANORA DELA FUENTE CUZMAN

20. lAQUCUNEJUANSANCHEZ
21. LORENABERENICECASTEIANARELIANO

l

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
n TESO

MUÑI

«COTE!

2024

III
III MI
l||JVXUrja.A/V
«ICOTEPEC. »>UEttLA.
^ 2*24.2827

/ / A A/rhKm

2Í MARlCELAORTIZISAflEZ

23. lUETHCARCUCRUZ

24. ESTEFANIA VICTORIA VEIA2QUE20RT1Z
2S. KAraAGUACuaUPEPlNEDALECHUCA
26. GUADALUPE CAasCMClU

27. DULCE ABIGAIL CASTRO RETES

y 28/jUANVICTO»NAJ£RASAKTOS
GONZALEZ ARISTA

FERNANOA SALOMA LUNA

SJ. UAVOUANCElfCAHORAlESHCRNANDEZ
32. AAiaiA NUflEZ SEGUNDINO
33. YAREU LUNA ARROYO

^—MvUlZABETHMOAAlESARENAS
^NWAUA CANDIA CONDE

Jpk^L VARGAS PEREZ
'WEN HERNANDEZ VARGAS
yigoa ALAN FERNANDEZ SANCHO ’

39. CNRIQUETADELOSSANTOSUARTINEZ
40. TERESTTA MARTINEZ REYES .

41. HAREN BAROAliS MARTINEZ ' - -

^4r NOftUAANGEUCAHIRNANDEZJUAREZ
N^^^HtóRAGUADALUPE BARRIOS LOPEZ

«tTtMSmVAlDERRAMA ISLAS

4S. CEORGINA GARRIDO CALDERON

46. ICSUSLUISOROPEZAORTIZ

47. ViaNTEVEGABARSIOS

4a. MARCOSAMADORGONZALEZ

49. MARIA DEL BOCIO EULALIAVALDERRABANOGAUNOO
SO. MARIA CE JESUS GONZALEZ GARNCA

SI. EOUARDOBARUCCARCUVAIENTE

3)
i

í

I

I

i

I

Sin mis por ei me despido qu^ando a sus órder^ para cualquier
dudaoacU/adéfu . , iI

(
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i

De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiles siguientes al de estar debidamente notificado manifestara lo que a,

su derecho e interés conviniera, de ahí que el ocho de noviembre de dos mil

veinticuatro, el recurrente expresó que no recibió ninguna respuesta en alcance.

Con base en lo anterior, es Importante señalar que el recurrente señaló como medio

de notificación, lo siguiente:

O Inicio •'KediMdeiRipugrudin'’ .'Consulut' vAcdonts

Consultar medio de impugnación

• Infomudin gonoiat

Infonnaddn úel arcxxnnto •

Medio de notiflcBdin

PeiUt: A tiavds del Sistema da Gestión de Medios d« Impugnación de la mr.
Nombre

PAL£MONPAlEPAPAl£

Teléfono celularTeléfono fijo

Por lo que, de las constancias que obran en el expediente se desprende qu^t^ ^
sujeto obligado remitió a esta ponencia, en copia certificada, el acuse de^ibo de
envío de notificación del sujeto obligado al recurrente, de fecha cinco de rlovie^
de dos mil veinticuatro, la cual se realizó en el medio señalado por el recurrenteV

V'r
NI
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Cl«

enseautode Transparencia, Accesos (a InformaciCn Poeoca y Protección de DaeosPersonales det Estado do PueMa

AeuM da nefto d» ando da noMoacMn dil a4M> I

NOmeco de transacción eiectrúrScs: 3

Recurrenfts: PALEMON PALE PAPALE

Número de dU do bnpuTiadttr: fU%-09gtl2024

Meaade sciOn: Ptataforma Nacional de Transp^arroa

£1 St^eio OMgado enttegO la Irdormacien el día 05 de No< raro de 2024 a tas 20:Se hra.

aa3287eei&5S74S2S0t»OCBO«66330a31

1

!
)

H^OICA CIUDAD OS XICOTEPEC DÉ JUAREZ. SIENDO LAS OUlNTi:
’ MINUTOS DEL DiA CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS

DOMINGO SANTOS VARGAs!^
ayuntamiento del municipio oe

_ , • con EUNOAMENTO en el ARTICULO 138 FRACCION
ley'orgAnica municipal para el estado de puebla

CERTIFICO ^

EN

MIL VEINTI
MI carAc:
XlCOTEra

XlCOTEPf^ '
2^7A •

.V

!

'••■i

!

;• -.-v 4 *
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Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial de la persona

agraviada fue la entrega de información incompleta, toda vez que e! sujeto obligado

únicamente remitió el nombre propio, sin embargo, la autoridad en su respuesta en

alcance, entregó la información con el nombre completo, y es por ello, que se llega

a la conclusión de que ha cumplido con su obligación: en consecuencia su

pretensión quedó colmada.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por el hoy recurrente, en consecuencia,

deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para

el mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia información

Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181, fracción ll, y 183, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos y por las

consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.I

Único. Se SOBRESEE el recurso de revisión, por las razones expuestas

considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expedier^
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en^

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnaíqi^
de la Plataforma Nacional de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Xicotepec de Juárez, Puebla.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDEFiAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General

RIT/A ELENA B
éoMIS O^A PRESfDENTE.

SCA

FRANC^ib© ¿JAVIER GARC A BLANCO

OMISJONA

NOHEMI Ll

COMI^

r

iji
HECTOR BERRA PILONI.

COORDlNADbfWGENERAL JURÍDICO.
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